
SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el presente proceso con el escrito que 

antecede.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali,  enero 15 de 2024.  

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

Secretaria  

 

RAD.- 76001-3103-004-2016-00202-00 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO  

Santiago de Cali, enero quince (15) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Mediante escrito que antecede la apoderada judicial de la parte demandante solicita 

se suspenda la audiencia programada para el día de mañana a la hora de las 09:00 

a.m., por cuanto la demandante señora NELSA NUBIA CIFUENTES DIAZ falleció el día 

22 de noviembre del año 2022, y está en la búsqueda de los herederos a fin de 

solicitar la sucesión procesal. 

 

Como quiera que es procedente la anterior solicitud, se, 

 

DISPONE 

 

1.- AGREGUESE a los autos para que conste el anterior escrito con el certificado de 

defunción de la demandante señora NELSA NUBIA CIFUENTES DIAZ, para que conste 

y sea de CONOCIMIENTO de la parte demandada. 

 

2.- TÉNGASE a la doctora CLAUDIA LILIANA GUERRERO LOPEZ, portadora de la T. P. 

No. 126.392 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada SUSTITUTA de la 

parte actora en este proceso, en los términos y para los efectos a que se contrae el 

escrito allegado. 

 

3.- SUSPENDER la Audiencia Inicial que había sido programada para el día de mañana 

a la hora de las 09:00 a.m., la cual se reprogramará una vez la parte actora informe y 

acredite, quienes son los herederos de la referida señora. 

 

NOTIFÍQUESE 

El Juez,  

 

 

RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 
 

JUZGADO 04 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

EN ESTADO Nro.  004     DE HOY   16 ENE 2024    
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 

ANTECEDE. 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

Secretaria 

 


